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 La Asamblea General,  

 Recordando  sus reso luciones  51/53, de 10 de d iciembre de 1996 y  56/17, de 29 

de nov iembre de 2001, y  todas sus  demás  reso luciones  pert inentes, as í como las  

resoluciones de la Organización de la Unidad Africana y de la Unión Africana, 

 Recordando  también  la  firma del Tratado  sobre una Zona Libre de Armas  

Nucleares en África (Tratado de Pelindaba)1 en El Cairo el 11 de abril de 1996, 

 Recordando  además  la  Declaración  de El Cairo  aprobada en  esa ocas ión 2, en 

la que se subrayó  que las  zonas lib res de armas nucleares, especialmente en reg iones  

de tensión como el Oriente Medio, cont ribu ían a la paz y  la seguridad mundiales y  

regionales, 

 Recordando  la  declaración  fo rmulada el 12 de abril de 1996 3 por el Pres idente 

del Consejo  de Seguridad , en  nombre de los mie mbros del Consejo , en  la que el 

Consejo observó  que la firma del Tratado constitu ía una contribución importante de 

los Estados africanos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

 Considerando  que el estab lecimien to de zonas lib res de armas nucleares, 

especialmente en  el Oriente Medio , fo rtalecería la seguridad  de África y  la 

viabilidad de la zona libre de armas nucleares en África, 

__________________ 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 
Estados de África. 

 1  A/50/426, anexo. 

 2  A/51/113-S/19 96/276, anexo. 

 3  S/PRST /1996 /1 7; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de Seguridad , 1996. 

http://undocs.org/sp/A/50/426
http://undocs.org/sp/A/51/113
http://undocs.org/sp/S/PRST/1996/17;


A/C.1/69/L.60  
 

14-62978 2/2 

 

 1. Recuerda  con satisfacción  la ent rada en  v igor de l Tratado  sobre una Zona 

Libre de Armas Nucleares en África (Tratado de Pelindaba)1 el 15 de julio de 2009; 

 2. Exhorta a los Es tados de África que aún  no lo hayan hecho  a que firmen 

y ratifiquen el Tratado lo antes posible; 

 3. Acoge con  beneplácito  la  convocación  de la p rimera Conferencia de los 

Estados Partes en el Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en África 

(Tratado de Pelindaba) el 4 de nov iembre de 2010, la segunda Conferencia de los  

Estados  Partes  los  d ías  12 y  13 de nov iembre de 2012 y  la tercera Conferencia de 

los  Estados Partes  los d ías 29 y 30 de mayo  de 2014, todas celebradas  en  Addis  

Abeba; 

 4. Expresa  su  reconocimiento  a los Estados  poseedores de armas nucleares 

que han firmado  los Protoco los del Tratado1 
que les conciernen, y exhorta  a los que 

no han  rat ificado  aún  los Protoco los  que les  conciernen  a que lo  hagan  lo  antes  

posible; 

 5. Exhorta  a los Estados a que se refiere el Protoco lo III del Tratado  que 

todav ía no  lo hayan  hecho a que adopten todas las medidas  necesarias a fin d e 

garant izar la  p ronta ap licación del Tratado en  los territorios situados en la zona 

geográfica estab lecida en  el Tratado  que estén, de jure  o  de facto , bajo  su  

responsabilidad internacional; 

 6. Exhorta  a  los  Estados  de África que son  partes  en  el Tratado  sobre la No 

Pro liferación  de las A rmas  Nucleares 4 que aún no lo hayan  hecho  a que concierten  

acuerdos  de salvaguard ias  amplias  con  el Organ is mo Internacional de Energ ía 

Atómica de conformidad  con  lo  d ispuesto en  d icho  Tratado, con  lo  cual cumplirán  

las  d ispos iciones  del inciso  b ) del art ícu lo  9 del Tratado  de Pelindaba  y  su  anexo  II, 

y los alienta a concertar protoco los  ad icionales a sus acuerdos  de salvaguard ias  

sobre la base del modelo de p rotoco lo aprobado por la Junta de Gobernadores del 

Organismo el 15 de mayo de 1997; 

 7. Expresa  su gratitud al Secretario General de las  Naciones Unidas , a la 

Pres iden ta de la Comis ión de la Unión  Africana y  al Directo r del Organ is mo 

Internacional de Energ ía Atómica por la d iligencia con  que han prestado  eficaz 

asistencia a los signatarios del Tratado; 

 8. Decide  inclu ir en  el p rograma prov is ional de su  septuagés imo período  de 

sesiones  el tema t itu lado  “Tratado  sobre una Zona Libre de Armas  Nucleares en  

África”. 

 

__________________ 

 4  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, núm. 10485. 
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